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CONSTANCIA

EI Infrascrito SECRBIARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE CONSTAR QUE: Que en el mes de Agosto del
ano 2024 SE APROBARON RESOLUCIONES.-

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Departamento de
Cortés a los
Veinticuatro.
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RESOTUCIONES EMITIDAS POR LA CORPORACION MUNICIPAL

MES DE AGOSTO 2024

FECHA DE

APROBACION

ACTA ACUERDO

15 DE Agosto
2024

o3ol2o24 Punto No.8.8

DESCRIPCION

tA HONORABLE CORPORACION MUN¡CIPAI DE tA
LIMA, DEPARIAMENTO DE CORTES QUINCE DIAS
(rs) DEr MEs DE Acosro orr eños Dos Mrt
vErNTrcUATRO (2024).-VTSTO PARA EM¡T|R

RESOTUCION: CONSIDERANDO: Que en fEChO
Cotorce de Moyo del oño Dos Mil Veinticuotro El

Potronoto del Borrio Guodolupe solicito medionte
punto No. 5.i5 del Acto No. 01812024 soliciton
concesión de un predio junto ol bordo de
contención yo que octuolmente no cuenton
con un lugor donde reolizor los sesiones de
potronoto este inmueble es un predio boldío
con un óreos superficiol de 289.8 metros
cuodrodos el cuol quedo ol momento de lo
indemnizoción y troslodo de un sector del
Borrio Guodolupe duronte el proyecto de
desvioción del meondro del rio Chomelecón y
construcción del bordo de contención por porte
del gobierno centrol en el mes de junio del oño
2002, por lo que el predio es un remonente del
mismo borrio Guodolupe, solicitud que
corporoción conoció y se remitió o opinión ol
Depto. de Cotostro y Legol poro posteriormente
tomor uno decisión.-CONSIDERANDO: Que en
fecho Trece de Junio el Deportomento de
Cotostro Municipol medionte punto No. 4.ó del
Acto No. 02412024 emite dictomen Legol en el
cuol determino: El Suscrito Jefe del
Deportomento de Cotostro, por medio de lo
presente HACE CONSTAR QUE: Dicho terreno no
esto registrodo cotostrolmente en nuestros
registros municipoles yo que nodie ho
presentodo documentos sobre el mismo, pero si

contiene clove nocionol otorgodo por el lnslituto
de lo Propiedod que es 0512-003?-00007 con un

de 315.49 m2 con uso de
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(recreocionol, porques y óreos verdes).Tombién
les informo que lo ubicoción del terreno según
nuestro mopo cotostrol esto en borrio centro
norte y NO en Borrio Guodolupe.
CONSIDERANDO: Que en fecho 15 de ogosto
medionte Punto No. 4.5 del octo No. 030/2024 Lo
Abogodo Moyro Tereso Guerro Asesoro Legol
opino lo siguiente: OP¡NION IEGAL Se hizo lo
correspondiente investigoción por porte de este
Deportomento en el lP y lo clove sure 0512-
0039-00007 es poro uso de porques, recreocionol
y óreos verdes con lo porticuloridod que ese
clove según cotostro de ellos no pertenece ni ol
Borrio Guodolupe ni o Borrio el centro Norte si

no o lo colonio 23 de septiembre. POR TANTO:
Esto osesoro opino que como los potronotos no
se enmorcon dentro del orticulo 72 de lo Ley de
Municipolidodes no son instiluciones del estodo,
no puede hocerse dicho donoción y
recomiendon que el deportomento de colostro
hogo cruce de informocíón con cotoslro
nocionol poro verificor cuol es lo ubicoción de
dicho predio.-CONSIDERANDO: Que lo
Corporoción es el Órgono deliberotivo de lo
Municipolidod, móximo outoridod dentro del
termino Municipol. POR TANTO: En uso de los
focullodes que lo ley le confiere por unonimidod
de votos de los miembros presenles resuelve:
PRIMERO: Decloror Sin lugor !o pelición reolizodo
por los señores EFRAIN MEJ¡A Y FRANCIS INDIRA
ATVARADO quienes octúon en represenloción
del Polronqto del Borrio Guodolupe en virlud que
según dictomen de lo señoro Asesoro tegol que
los potronotos no se enmorcon denlro del
orliculo 72 de lo Ley de Municipolidodes no son
instituciones del estodo, no puede hocerse dicho
donoción de
res

d

hocer se incurre en
nol.
predio según lo Opinión Legol
lo clove sure 0512-0039-00007
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resolución poro su

MUNICIECRET

es poro uso de porques, recleocionol y óreos
verdes con lo porliculoridod que ese clove
según coloslro de ellos no perlenece ni ol Bor¡io
Guodolupe ni o Borrlo el cenlro Norle si no o lo
colonio 23 de sepliembre .-
TERCERO: Se le ordeno ol señor Secrelorio

edo o cerliflco¡ lo presente
ocimiento.-NOTlf IQU ESE.-
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